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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 29.- Se designa al C. Víctor Manuel Luna Olvera, como Regidor de Representación Proporcional del 

Ayuntamiento de Parras de la Fuente, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Ramiro Pérez Arciniega, cargo que 

deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley y por el tiempo que dure la licencia otorgada. 
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DECRETO 30.-  Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. María Concepción Delgado Lara, 

para separarse del cargo de Síndico de Mayoría del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 
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DECRETO 31.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Sacramento, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a título oneroso de los lotes de terreno con una 

superficie de 336,223.30 m2, en los que se encuentra constituido una parte del asentamiento humano irregular 

denominado “7 DE ABRIL”. 
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DECRETO 32.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso, un excedente de vialidad en desuso con una superficie de 240.50 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Latinoamericano” de esa ciudad, a favor de la C. Rosa Leonor Herrera Arreola, el cual se desincorporó 

con Decreto número 592 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 21 de octubre de 2014. 
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REFORMA al Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza. 

 

 7 

REFORMA al Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de 

Zaragoza. 
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ADENDA del Presupuesto de Egresos del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 

2018. 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 29.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Víctor Manuel Luna Olvera, como Regidor de Representación Proporcional del 

Ayuntamiento de Parras de la Fuente, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Ramiro Pérez Arciniega, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley y por el tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Parras de la Fuente, Coahuila de Zaragoza, la 

designación del C. Víctor Manuel Luna Olvera, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como 

Regidor de Representación Proporcional de Parras de la Fuente, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                   DIPUTADA SECRETARIA  

         DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                        ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 8 de junio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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EL C.  ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 30.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. María Concepción Delgado 

Lara, para separarse del cargo de Síndico de Mayoría del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Ma. Teresa García Rangel, para desempeñar las funciones de Síndico de Mayoría 

del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta 

de ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila de 

Zaragoza, la designación de la C. Ma. Teresa García Rangel, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus 

funciones como Síndico de Mayoría del Ayuntamiento referido. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

  

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                   DIPUTADA SECRETARIA  

         DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                        ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 8 de junio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 31.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Sacramento, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a título oneroso de los lotes de terreno con una 

superficie de 336,223.30 m2, en los que se encuentra constituido una parte del asentamiento humano irregular denominado “7 DE 

ABRIL”, a favor de sus actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 15 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de fecha 13 de marzo de 2015, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia. 

 

La superficie antes mencionada, se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 336,223.30 M2 

 

 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 

X                          Y 

1 2 300.00 N 66°60’50”E 2 523.69 121.95 

2 3 50.00 N 23°59’10”W 3 503.37 167.64 

3 4 483.00 N 27°42’06”E 4 728.35 596.14 

4 5 300.00 N 23°59’10”W 5 606.40 870.23 

5 6 100.00 S 66°00’50”W 6 515.03 829.58 

6 7 20.00 S 25°33’38”W 7 506.40 847.62 

7 8 100.00 S 40°07’13”W 8 441.96 771.15 

8 9 150.00 N 78°55’58”E 9 589.18 799.95 

9 10 425.00 S 67°00’50”W 10 197.92 633.98 

10 11 35.00 S 27°14’12”W 11 213.94 602.85 

11 12 218.00 S 78°55’23”W 12 0.00 560.98 

12 1 614.00 S 23°59’10”W 1 249.60 0.00 

 

Dicho inmueble está inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Sacramento, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 4397, Libro 44, Sección I, de Fecha 15 de Julio de 2003. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el trámite de escrituración para 

llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, 

por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  El Ayuntamiento del Municipio de Sacramento, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado (2018-2020), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 

previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                   DIPUTADA SECRETARIA  

         DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                        ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 8 de junio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 32.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso, un excedente de vialidad en desuso con una superficie de 240.50 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Latinoamericano” de esa ciudad, a favor de la C. Rosa Leonor Herrera Arreola, el cual se desincorporo con 

Decreto número 592 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 21 de octubre de 2014. 
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La superficie antes mencionada se identifica como excedente de vialidad en desuso con una superficie de 240.50 M2., ubicada en la 

avenida Jamaica entre la calle Valenzuela y la barda perimetral del campo militar La Joya en el Fraccionamiento 

“Latinoamericano” y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 13.00 metros y colinda con Campo Militar. 

Al Sur:  mide 13.00 metros y colinda con Avenida Venezuela. 

Al Oriente: mide 18.50 metros y colinda con Lote 1 Manzana 6. 

Al Poniente:       mide 18.50 metros y colinda con Lote 15 Manzana 5, propiedad del solicitante. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para que la      C. Rosa Leonor Herrera Arreola 

pueda obtener certeza jurídica de la ampliación y construcción de su casa habitación y llevar a cabo la regularización de la tenencia 

de la tierra.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado de Coahuila (2018-2020), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de 

que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                   DIPUTADA SECRETARIA  

         DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                        ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 8 de junio de 2018 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESEINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

  

 

 


